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HONORABLE SENADO:
Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 12.789 H.C.S., del que son autores el Señor Senador Giano y la Señora Senadora Miranda, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.447 - Ley de Trasplante - y, por la razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos.


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA
CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1: Adhiérese la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional N° 27.447 de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células.
Artículo 2: Comuníquese, etc..

                                             PARANA, Sala de Comisiones


MIRANDA, Nancy.						BLANCO, Héctor.
LORA, Alberto.						GIANO, Ángel.
ESPINOZA, Miriam.
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